
2016-322 

Auto de sustanciación No.1784 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, seis de octubre de dos mil veintitrés 

 

En el presente proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por 

LINA MARCELA PELÁEZ MORALES, contra NICOLÁS GUTIÉRREZ ULLOA, 

atendiendo la petición que antecede, procedente del subdirector 

de prestaciones sociales del Ejército Nacional, se informa que de 

conformidad con el acta de audiencia N° 061 del 31 de mayo de 

2017, la medida continúa vigente, por lo que debe dejar a 

disposición del despacho el 25% de lo devengado por el 

demandado como descuento voluntario.  

Líbrese oficio y adjúntese copia del citado documento.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  
           

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

CUE 
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Maria Patricia Rios Alzate
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Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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